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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C., VEINTISIETE (27) JUNIO DEL DOS 

MIL VEINTITRES (2023) 

 

 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que 

trata el art. 187 del C.G.P., se accede a la práctica de la 

prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE, 

solicitada por Héctor Julio Ávila Flórez a los señores 

Sandra Milena Trejos Hernández en calidad de 

representante legal de la sociedad comercial Aterfo 

Groups S.A.S., Carmen Roció Hernández y Jorge 

Alexander Atehortúa Forero. 

 

Para el efecto se señala la hora de las dos de la tarde (2:00 

p.m.) del día dieciocho (18) del mes de AGOSTO del año dos 

Mil Veintitrés (2023), para llevar a cabo el interrogatorio de 

parte de Sandra Milena Trejos Hernández en calidad de 

representante legal de la sociedad comercial Aterfo 

Groups S.A.S., de Carmen Roció Hernández y de  Jorge 

Alexander Atehortúa Forero. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en 

los términos de los arts. 183 y ss, 290 y ss del C.G.P., en 

concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado Alexander Espinosa Gómez 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

         Notifíquese 

 

  El Juez, 

                               
     GERMAN PEÑA BELTRAN 
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